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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000336 – SERVICIO DE PROYECTO DE MIGRACIÓN DE 
APLICACIONES POWERBUILDER A TECNOLOGÍA .NET 

 

Consulta 1: 

¿El alcance puede ser variable en función de la capacidad del equipo de trabajo? ¿o es un 
alcance supeditado a la finalización de la completa migración de todas las aplicaciones 
descritas en los pliegos, desde tecnología Powerbuilder a tecnología .Net? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que el alcance no es variable, se especifica en el 
apartado “2. Ámbito y Alcance” del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Consulta 2: 

En lo relativo a la facturación ¿a qué modelo de facturación haría referencia el apartado 29? 
¿Habría unos hitos o entregables marcados con un % de importe asignado para la certificación 
de esos trabajos a los que hace referencia el citado apartado? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que la forma de pago será mediante la certificación de 
los trabajos, según se especifica en el apartado 29 “Forma de pago del precio” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

Consulta 3: 

Aparte de los perfiles de Jefe de Proyecto y Analista Programador PowerBuilder y .Net, en los 
cuales queda definido explícitamente la presencialidad así como el porcentaje de dedicación, 
¿Qué porcentaje de ocupación/dedicación y presencialidad sería necesaria para el resto de 
perfiles? Lo cual no está comentado explícitamente, así como si se hace con el programador 
ABAP y JAVA EE, perfiles donde si queda especificado que su ocupación es de “forma puntual”. 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que la dedicación de todos los perfiles debe ser 
presencial (la prestación de los servicios, se realizarán en las instalaciones de Metro, según se 
indica en el apartado “5.3 LUGAR Y HORARIO DE TRABAJO” del Pliego de Prescripciones 
Técnicas). En relación a la dedicación de los perfiles que no se indica explícitamente en los 
pliegos, será propuesto por el Licitador en base a la planificación que presenten en su oferta 
para dar cumplimiento a todas las tareas del alcance del proyecto 
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Consulta 4: 

¿Qué relación tendría esa ocupación parcial (para los 2 perfiles especificados y si procediera 
para el resto de perfiles preguntados) con la tabla del punto 15 del anexo II? 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que la tabla presentada en el punto “15. Resumen 
Final” del Anexo II es un resumen con la estimación de tiempo elaborada por Metro y que se ha 
entregado con los Pliegos para que pueda servir de base para que los Licitadores puedan evaluar 
el dimensionamiento de cada aplicación, pero es una información a nivel orientativo.  

Las dedicaciones de cada perfil, salvo las que se indiquen explícitamente en los Pliegos, debe ser 
propuesto por el Licitador en base a la planificación que presenten en su oferta para dar 
cumplimiento a todas las tareas del alcance del proyecto. 

 

 

En Madrid, a 13 de noviembre de 2020. 
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